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Carta Abierta al amigo y compañero 

En nuestra gran Revista nado-
jal GACETA MEDICA y en su su-
¡,enlento PROFESION MEDICA, 
jace unos días publicó que se ba
jía aplazado o prorrogado el tiem-
Representación del proyecto de 
leglamentación Colegial. 
Como yo me leo esos articulitos 

pe escribe su Director Dr. Nogue-
íay que tienen mucha miga, pues 
icelo suficiente.para que las Jun-
tjsde los Colegios mediten mucho 
¡pasen del letargo en que viven a 
;jactividad, pues de lo contrario 
!MIlustres Colegios Médicos es-
in dados a desaparecer y no en 
iiiüetnpo muy lejano por su inuti-
|ad.: 
Meditando sobre este artículo, 

nehe preguntado si ahora, se re
bina el reglamento vendrá reju
venecido su articulado con fuerza 
¡¡ecutiva para hacerlo cumplir 
Nes todos los señores que nos di-

tu entre ellos, saben de los 
khos casos que se les presentan 
feo, unas veces de compañe-
!(lsque porque al cacique no le ha-
êcetas de complacencia, de esas 

^ Piden muchos que han ido a 
llsltarse al mejor especialista de la 
i^tal (porque pueden pagarlo) y 
|!sha recetado muchas cosas y ca-
ias'Para ahorrarse ese dinero te 
pén a que tu se las hagas en ta-
prio oficial, como te niegues, 
|tlene§ a todo el pueblo en con-
j ^ el resultado es la emigración 
P ^ p a ñ e r o . 
L ^ e s o s *Compañeritos» que se 
|^ana todos los enjuagues de 
k ^qui l los en perjuicio de la 
'iebl ^ Si eSt^n soloS en el :;?{r.0' desgraciado el que vaya. 

quieren (a río revuelto ganancia de 
pescadores) que en este caso son 
los vecinos, así no pagan los ser
vicios, pues el compañerito lo hace 
mas barato o gratis. 

O de aquellos compañeritos que 
cuando sale en el Boletín del Esta
do su plaza cubierta, van de casa 
diciendo que lo tiran levantando 
los á n i m o s del populacho, pues es
tos creen que es un atropello lo 
que se hace con don Fulano sin 
saber que ese señor m ido a opo
siciones y no lo han dejado pasar 

(pasá a la 3.a página) 

^ y si gestan en población de 

! l o s T 
N i o , 

11198 Piulares, no dejan vivir 
ernás, pues no se dan cuen-

El día 27 del mes actual, j u 
nio, es la festividad de Nuestra 
Señora del Perpetuo Socorro. 
En tan señalado día se oficiará 
una misa a las diez de la maña
na en el Convento de las Carme
litas Descalzas (Monjas de aba-
10). 

Este Colegio, ruega a sus aso
ciados la asistencia a este acto 
religioso acompañados de sus 
familiares. 

No se celebrarán mas actos. 

3s pueblos, eso es lo que 

En nombre de la Comisión Or
ganizadora de la VI Reunión Médi
ca de Levante, de las comisiones 
de festejos y del mío propio como 
Secretario General de "la misma, 
tengo el encargo de transmitir un 
afectuoso saludo a todos nuestros 
compañeros de la provincia; 

A un mes de la fecha fijada pa
ra la Vi Reunión, cuando solo fal
tan 15 días para cerrar la inscrip
ción de reuníonistas, os manifesta
mos nuestro mas ferviente deseo 
de poder contar con vuestra mas 
entusiasta colaboración, para dar 
a este acto que va a tener lugar en 
el marco de nuestra ciudad el ran
go que merece. 

Ninguno de vosotros va a otro 
sitio que no sea su casa, a Teruel, 
e esa ciudad que ha salida nueva 
y bonita de la Guerra de Libera
ción, para hacer gala de ella ante 
compañeros de otras provincias, a 
enseñar y aprender a la vez, en be
neficio, no personal, sino de quie
nes nos confían nada menos que 

sus vidas. Por eso esta corta au
sencia vde vuestros lares queda so
bradamente justificada si se repa
ra en quienes en definitiva han de 
ser los beneficiarios. 

Para esta reunión contamos con 
valores del mayor prestigio de la 
medicina patria, con médicos turo-
lenses que ensanchan con su cien
cia los límites de la tierra que los 
vió nacer, y sobre todo contamos 
con el alto nivel científico de todos 
vosotros, base sin la cual esta Reu
nión, en este aspecto la mayor de 
todos los tiempos, no nos hubiese 
sido posible ni siquiera proyectar. 

Os enviamos un programa, que 
esperamos será el definitivo, con 
el deseo de que despierte vuestro 
interés en todos sus aspectos; es 
corto en detalles, pero tener la se
guridad que mas cortos nos queda
remos nosotros en la realización 
de los fines perseguidos por nues
tra ilusión y nuestra voluntad. Si 
hay algún fallo será porque no lo 
hemos podido vencer. 

Contamos con el apoyo de todas 
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las autoridades y confiamos obte
ner el vuestro que tanto necesita
mos. 

El Secretario General, A, Benedí 

Programa de actos 

Día 2, Lunes 
A las 12 horas.—Sesión inaugu-

ral.-Gonferencia por el Ilustrísimo 
Sr. D. Pedro Lain Ertralgo Cate
drático de la Facultad de Medicina 
de Madrid, sobre «La Asistencia 
Médica en la Antigüedad y en 
nuestro tiempo». 

A las 14 horas.—Vino en honor 
de los Reunionistas. 

A las 17 horas —Lectura de la 
comunicación preferente sobre «Ci
rugía Funcional del oído: Funda
mentos y evolución». Por el Dr. 
D. Luis García Ibáñez, Otólogo de 
la Sanidad del Estado en Barce
lona. 

A las 18 horas.—Lectura de la 
comunicación solicitada y a conti
nuación lectura de las comunica
ciones libres. 

A las 22 horas.—Cena ofrecida 
en honor de los señores Reunio
nistas en el Parador del Turismo 
seguida de una fiesta folklórica en 
el mismo. 

Día 3, Martes 

A las 10 horas.—Estudio y dis
cusión de comunicaciones prefe
rentes sobre «FARMACOLOGIA 
DEL PARASIMPATICO» por el 
Catedrático de la Facultad de Me
dicina de Zaragoza Dr. D. Mariano 
Mateo Tinau. 

A continuación, lectura de co
municaciones libres. 

A las 11 horas.-Conferencia ex
traordinaria por el Catedrático de 
la Facultad de Medicina de Valen
cia, Dr. D. Manuel Beltrán Bágue-
na sobre «El Médico y su angus
tia». 

A las 12 horas.—Lectura de co
municaciones solicitadas. 

A las 13 horas.—Recepción por 
el Excmo. Ayuntamiento y lunch 
ofrecido por éste en honor de los 
Reunionistas. 

A las 15 horas.—Salida para A l 
barracín y visita turística a esta 
Ciudad. 

A las 22 horas.—Cena fría en el 
Campo de Deportes Moratilla. 

Día 4 Miércoles 
A las 10 horas.—Lectura de co

municación preferente s o b r e 
«FUNCION CLINICA AURICU
LAR» por el profesor de la Facul
tad de Medicina de Zaragoza Dr» 
D. Juan Félix Alloza. Lectura de 
comunicaciones solicitadas. 

A las 17 horas,—Conferencia ex
traordinaria por el Catedrático de 
la Facultad de Medicina de Valen
cia D. Román Alberca Lorente, 
sobre 

Lectura de comunica
ciones libres. 

A las 19 horas.—Solemne sesión 
de clausura presidida por el Exce
lentísimo Sr. D. Jesús García Or-
coyen, Director General de Sani
dad. 

A las 22 horas.—Cena de despe
dida ofrecida por la Reunión Mé
dica dé Levante en la Parrilla del 
Hotel Turia. 

Programa de actos para las 
señoras de los reunionistas 

Día 2.—Se ruega su asistencia a 
la sesión de apertura. 

Por la tarde, a las cinco, visita 
turística a la Ciudad. Catedral, 
Amantes, ete, acompañadas por el 
Sr. Novella y Sr. Rabanaque. 

A las 19 horas, se obsequiará a 
las señoras con un te. 

Día 3.—Por la mañana, libre y 
por la tarde, visita turística a A l 
barracín con todos los Reunionis
tas. 

Día 4.—A las 12 horas, aperitivo 
en el Campo de Deportes Morati
lla. 

Por la tarde a las 19 horas, se 
ruega su asistencia a la sesión de 
clausura. 

Para dar cumplimiento a cuanto 
determina la Orden Ministerial de 
2 de Mayo de 1962 y demás ins
trucciones recibidas de la Interven
ción de Hacienda de esta provincia 
se recuerda una vez mas a todos 
los Titulares e Interinos que vienen 
desempeñando partidosmédicos de 
primera y segunda categoría y que 
hasta el día de la fecha no hayan 
remitido la documentación solici

tada por esta Habilitación 
cular remitida en el tu es d e l ^ ' 
que deberán de enviar dichn ^ 
cumentos con toda urgencia 0' 
de lo contrario d e j a r á n ^ 
- h a b e r , hasta tanto l a ^ 

La documentación a que se refi, 
r e í a citada circulares la siguí, 
te» 

Tres copias del oficio de la Di 
rección General de Sanidad, por ia" 
que ha sido nombrado Titular o In 
teriho del partido médico que des", 
empeña, con el Visto Bueno, firma 
del Alcalde y sello del Ayunta-
miento. A continuación de este es-
criío, deberán poner también y por 
triplicado, la toma de posesión de 
la Alcaldía con el Visto Bueno, fir
ma y sello del Ayuntamiento. 

Si tienen quinquenios, deberán 
enviar tres copias del escrito déla 
Dirección General de Sanidad, por 
el que se le conceden los quinque
nios que tenga reconocidos, con el 
Visto Bueno, firma y sello del 
Ayuntamiento. Estas copias sepa
radas de las anteriores. 

Y después, enviar a esla Habili
tación el oficio original de nombra
miento de la Dirección General de 
Sanidad, Jefatura Provincial de 
Mancomunidad o Ayuntamiento, 
del partido médico que desempeña 
para poner la diligencia de la Ley 
del Timbre, por el aumento de suel* 

do. 

Relación de señores que taltó 
enviar la documentación 

D. Carlos Susinos Coiduras, Al-

D. Bartolomé Gaona Cata.a,^ 

^D6Fel ipe A. Perla Bufgakta, El 
Cuervo. r , 

D. Luis Valero ^onz,Cnm^ 
D.Antonio Mainar García,Mon 

r T j o ^ ^ o i o s 

N ^ F e r n a n d o Vidal guerra, 
Puebla de Híjar. ^ 

D. José Luis Pardos 
hielos de Mora. , yiiia-

D. Jesús Martínez Martin,, 
rroya de los Pinares. rüe. 

Una vez mas se *nCna'eLveda(l 
ga el envío a la ^ ^ ' ^ soü' 
posible de la documentació cef 
citada, al objeto de 
el normal funcionamiemo ^ 
Habilitación y de posiD* 
nos económicos para 
dos* 
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(viene de la i.a página) 

ha querido ir por hacer la 
donde va, al compañero 

to, 
ña 
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^ h a ganado la plaza honra-

5iiiente. 

qde aquellos que siendo aux'-
10 diagnostican, celebran con-
|s y recetan, como los que te-
^osun íttulo para dichas cosas. 
Qde aquellos que tras un mos-
ôr indican o aconsejan, este o 

¡otro medicamento, despachán-
oloasu vez. 
Ode aquellos que porque tienen 
itdios para poder vivir bien sin la 
(ofesióii y porque no digan que 
trabajan, ejercen ésta, no co
lando las igualas que el Colegio 
«leñó (porque ahora no es^éste, 

lien pone las igualas y tarifas) en 
ifjuicío de los compañeros veci-
I 
¡Sehan dado cuenta los compa
ros que nos dirigen, de la res-
habilidad tan grande que tienen 
iker la reglamentación de que 
los y otros casos tengan su cas-
I 
ïocreo que a estos compañeri-
bastaría con ponerlos en la 

Slaque nos entregan todos los 
de los colegiados en cada 

wincia y que comienzan por las 
»tas después vienen los colegia
re honor y después la relación 
l0(tos, una hoja a continuación 
!0los nombres de esos ejempla-

Utra sugerencia, dicen que to-
5Jiombre, nace y muere igualf 
Htó no han de cobrar nuestras 

o hijos igual que ejerzamos 
Madrid que en Teruel, es decir 

pama que en cada Colegio se 
ruando un compañero muere 
p a «n el Consejo General y 
p C á t o d o s igual? 
m qué no mandáis a todos los 
Iptos el anteproyecto para 
Parlo y mandar cada cual las 
|s ncias W crea convenientes 
BUJ? Una reunión de todos los 

^doSycon lo seapriie. 

al Consejo? 
- un reglamento a gusto 

Problema real, ficticio o apatía 
— 

^ salud 
0 de tu amigo 
José Castel Conesa 

Titular de Aguaviva 

La necesidad de que el colegia
do cuente con ayuda eficaz en los 
casos en que tenga que someterse 
él, o algún miembro de su familia, 
a intervención quirúrgica, ha sido 
reiteradamente expuesto en l a 
prensa profesional, con apremio y 
en términos de angustia. 

Este problema convenientemen
te estudiado, ya tiene solución; 
Previsión Sanitaria Nacional y los 
Ministerios de Trabajo y de Gober
nación se lo han dado, la primera 
estudiando y redactando el Regla
mento, y los segundos, aprobán
dolo. 

Desde el mes de febrero los com
pañeros conocen la creación de es
te Servicio; todos tienen en su po
der la correspondiente hoja de ins
cripción; en el Boletín del Consejo 
General de Colegios, en los Boletp 
nes y Hojas Informativas de los 
Colegios, se publican noticias e in
formación y se invita a ellos y sus 
familiares a inscribirse en el nuevo 
servicio de «Ayuda económica pa
ra intervenciones Quirúrgicas»; 
han transcurrido cuatro meses y 
sólamente se han inscrito 672 com
pañeros, de los 36.000 asociados 
con que cuenta la Institución; para 
que comience a funcionarse nece
sitan 2.000 inscripciones; si el pro
blema es real estas dos mil ins
cripciones deberían habersecubier-
to ya con exceso; si número tan 
reducido de inscripciones se debe 
a la apatía, ésta debe;;desaparecer 
inmediatamente porque convierte 
un problema real en ficticio. La 
forma en que se ha planteado la 
ayuda económica para intervencio
nes quirúrgicas, ofrece muchas 
ventajas y ningún inconveniente, 
puesto que el colegiado tiene plena 
libertad para escoger el cirujano y 
el sanatorio en que ha de ser inter
venido; Previsión Sanitaria Nacio
nal, por el hecho de la intervención 
quiiúrgica, se limita a satisfacer la 
ayuda económica establecida o la 
que en el futuro se señale teniendo 
en cuenta las necesidades reales 
del coste de la intervención. 

El sistema económico que regu
la este servicio, por las caracterís
ticas del riesgo a cubrir, es de de

rrama con liquidación anual. El 
asociado, satisface la cantidad que 
le corresponda con arreglo a la 
cuantía de las ayudas satisfechas; 
los gastos de administración pro
bablemente no llegarán a un 3 por 
ciento. 

Previsió Sanitaria Nacional, pa
ra este servicio y para las otras 
Secciones ya en funcionamiento, 
no cuenta con ayudas económicas, 
se sostiene exclusivamente con las 
cuotas de los asociados, que son 
todo lo reducidas que permite la 
casuística producida. 

En este servicio, como en todos 
aquellos de riesgo personal, en los 
que el estado patológico es factor 
primordial, se fijan limitaciones de 
edad, se señalan plazos de caren
cia, etc. porque se trata de cubrir 
riesgos probables mediante el sis
tema de ayuda mutua; lógicamen
te, en el primer año de funciona
miento del servicio, no deben exis
tir casos de intervención quirúrgi
ca mas que los producidos por 
traumatismos y aquellos oíros que 
sean como consecuencia de esta
dos patológicos de súbita apari
ción. 

Especialmente.llamamos la aten
ción a los compañeros mayores de 
36 años; si en el plazo que termi
na el 31 de diciembre próximo no 
han suscrito la hoja de inscripción 
en lo sucesivo no podrán pertene
cer a este nuevo servicio; el Con
sejo de Administración carece de 
atribuciones, para admitir, trans
currido el citado plazo a todo 
aquel que exceda de la edad de 36 
años; aun en él caso en que ofrez
ca satisfacer todas las cuotas atra
sadas, porque el sistema implanta
do es de ayuda mutua ante lo im
previsto, lo aleatorio, pero nunca 
ante lo seguro o cierto, porque en 
este caso nadie se inscribiría mien
tras se goce de salud perfeefa, y no 
v é a l a necesidad de someterse a 
una operación quirúrgica. 

Por otra parte es mucho mas fá
cil dentro de la economia familiar 
satisfacer una cuota periódica que 
no tener que hacer frente a gastos 
de importancia cuando se produce 
un hecho que los origina, que no 
son seguros o ciertos pero, que 
pueden ser probables. Esta forma 
de prevenirse ante esos gastos ex
traordinarios está dentro de los 
factores que contribuyen al aumen
to.del nivel de vida, porque llega
do ese momento, no desnivela ni 
causa grandes trastornos en la 
economía familiar. 
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MINISTERIO DE kA GOBERNACION 

DISPOSICIONES OFICÍALES 
ORDEN de 10 de abri l de 1962 por 

la que se modifica la norma sex
ta de la de 21 de febrero de 1961 
y se dan normas para la provi
sión de plazas vacantes en la 
plantilla del Cuerpo de Médicos 
Ululares. 
llustrísimo señor: 
La Ley 21/1960, de 22 de diciem

bre, dispuso el procedimiento para 
la provisión en propiedad de pla
zas vacantes del Cuerpo de Médi
cos titulares. Se establecía en ella 
un turno de oposición restringida 
entre los Médicos pertenecientes al 
Escalafón A. 

Por Orden de este Ministerio de 
21 de febrero de 1960 se dictaron 
las normas para el desarrollo de 
esta Ley, dedicándose la sexta a la 
oposición restringida. Por la pre
mura que imponian los plazos de 
la Ley, y [a íin de poder cumpli
mentarlos, se dispuso que estas 
oposiciones se regularan por el 
sistema determinado para la opo
sición libre previsto en el artículo 
123 del Reglamento de 27 de no
viembre de 1953. 

Sin embargo, los ejercicios exi
gidos no son los mas adecuados 
ya que resultan una repetición de 
los que efectuaron los Médicos a 
su ingreso en el Cuerpo y realiza
dos con idéntico programa. 

Por ello se ha creído convenien
te dictar nuevas normas que regu
len esta oposición restringida y 
disponer que se redacte programa 
diferente del que ha de tener apli
cación para el turno de oposición 
libre, que también se erree necesa
rio debe ser modificado para ser 
actualizado. 

Por lo expuesto, y con el fin de 
dar cumplimiento a la aludida Ley, 
este Ministerio ha tenido a bien 
disponer lo siguiente: 

Artículo primero.—Por esta D i 
rección GeHeral se dará cumpli
miento a las normas de la Orden 
de este Ministerio de 21 de febrero 
de 1961, que quedan vigentes en su 
plenitud, con excepción de la nor
ma sexta, que quedará redactada 
en la forma siguiente: 

«A las oposiciones restringidas 
solamente podrán acudir los Médi
cos del Cuerpo pertenecientes al 
Escalafón A, que en el momento 
de ser anunciada la convocatoria 
de oposición se encuentren en ser
vicio activo desempeñando en pro
piedad plaza del referido Cuerpo o 
que acrediten en dicha fecha ha
ber prestado en el mismo, con ca
rácter de propietario, un mínimo 
de un año de servicios. En este úl
timo caso los aspirantes justifica
rán no encontrarse inhabilitados 
para el ejercicio de cargos públicos 
por sentencia firme de un Tribunal 
de Justicia c por resolución de ex
pediente administrativo y poseer 
aptitud física para el desempeño 
del cargo. 

El tribunal que ha de juzgar es
ta oposición estará constituido con 
arreglo a lo dispuesto en el artícu
lo 123 del Reglamento de 27 de no
viembre de 1953, siendo de aplica
ción en ella lo establecido en el 
Decreto de 10 de mayo de 1957. 

Los ejercicios serán dos, y eli-
minatorios. 

El primero, oral, consistirá en 
exponer durante el plazo máximo 
de sesenta minutos cuatro- temas 
sacados a la suerte, dos de cada 
una de las partes de que constará 
el programa que habrá de ser apro
bado por esa Dirección General, y 
que ha de ser publicado con seis 
meses de antelación mínima a la 
fecha en que comience dicho ejer
cicio. 

El segundo consistirá en el des
arrollo por escrito de un problema 
que verse sobre Sanidad rural, a 
elección del Tribunal y durante el 
plazo máximo de una hora. Dicho 
ejercicio será leído por el opositor 
ante el Tribunal correspondiente. 

Cada miembro del Tribunal po
drá otorgar al opositor en cada 
uno de los ejercicios de cero a diez 
puntos. La calificación de cada 
ejercicio será la media aritméíiaa 
de las puntuaciones otorgadas por 
los miembros del Tribunal, siendo 
la puntuación mínima exigible pa
ra aprobar uno de ellos la de cin

co puntos, no pudiendo r 
pasar ò\ 

que 
ejercicio segundo el opos 0 
"o apruebe el primero" 

La calificación final d 
opositor será la suma total de 

no apruebe el primero. 

i de 

tos obtenidos en los 
En el desarrollo de 

ción los que se hallen en pose^ 
del diploma de Sanidad no 
ran dispensados de la realizac * 
de ninguno de los ejercicios 

Terminados los ejercicios y ^ 
cha la calificación final, el Tribu 
nal se limitará a remitirá la Direc' 
ción General de Sanidad la l i | 
general de opositores aprobados 
así como los propuestos para pla' 
za, cuyo número no podrá exteder 
del de plazas anunciadas en la 
convocatoria. 

Por este Ministerio a propuesta 
de la Dirección General de Sanidad 
e informe del Consejo Nacional de 
Sanidad, será aprobado el expe
diente de la oposición por Orden 
que será publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado», convocándose 
el concurso de provisión de desti
nos entre los propuestos que será 
resuelto de acuerdo con el orden 
de puntuación obtenida, y en los 
casos de empate, en favor deljopo 
sitor aprobado que ostente mejor 
número en el Escalafón, teniendo 
en cuenta la preferencia estableci
da para los interinos. 

Los Médicos que no superasen 
la oposición y aquellos aprobados 
que no obtuvieran plaza en el con
curso de adjudicación de destinos 
quedarán en el Cuerpo y Escalafón 
ea la misma situación administra
tiva en que se encontraban al acu
dir a la oposición» 

Artículo segundo-Las relacio
nes comprensivas de todas las pla
zas vacantes en 31 de diciembre 

. a p o n d r á n en Ics Gobi 
nos Civiles, Jefaturas ^ e 
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¿aó vciLauico ti* 
1961 se expondrán en les ÜODI 
nos Civiles, Jefaturas Provincial 
de Sanidad y Colegios Medico J 
cada provincia, a partir de lo 
co días siguientes a ^ 
de esta Ordenen el *Bo]*l*áo 
cial del Estado», perm^c ^ 
expuestas en dichos Cen üe 
rante quince días a los ^ 

Se he 
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f i a l . 
ísta 
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•:evi 

establece la norma primera 
febrer0 K M Ú L M C C C I U • • w . • 

referida Orden de 21 
de 1961, la 

Realizándose en Ia actuade 0 
clasificación de las t****9 
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(ilulares, las incluidas en las 
Después en los diferentes 
de provisión a que por sor-

' "rresponda, que resulten afee-
por aquélla durante la trami-

•L de los concursos y oposició-
CIserán eliminadas de éstas si 

i ltan"amortízadas, y aquellas 
solo fuesen variadas de cate-
a o constitución persistirían 

yes distintos turnos de provi-
y serían adjudicadas con las 

¿dones con que fueron clasi-
las. 
tículo tercero.--Por esa Direc-
General se confeccionará el 

lavo programa que ha de regir 
oposiciones libres de ascen-

alCuerpo y Escalafón A de Mé-
jtostitulares, que será publicado 
ola respectiva convocatoria, no 
Éndo dar comienzo el primer 
neldo hasta transcurridos seis 
¡sesde su inserción en el «Bole-
Oficial del Estado». 
,oque comunico a V. I . para su 

loocimienío y efectos. 
guarde a V. I . muchos 

id, 10 de abril de 1962. 
ALONSO VEGA 

.ír. Director general de Sa-

Uospital Provincial 
de Teruel 

^alla vacante la plaza de Mé-
'feidente del Hospital Pro-
| l . 

'staPlaza está dotada con 14 
Was al año, comida y habi-
¡^individual confortable. 
P cualquier informe, escribir 
.wé Buñuel Guillen, Médico 
"ospital Provincial de Teruel 

Y,stón áanitaria Nacional 

H i " Sanitaria Nacional ha 
k j . estudio de los aparta-

kcoc CUadrados de s c p e r ' 
r W 9 ' a n i 1)110 estar-comedor 
")VH 0rios V í39^0 señores, 

Wpnb de servicioj su 

precio se calcula aproximadamen-
íe en 375.000 pesetas; el otro tipo 
con superficie de 47,75 metros cua
drados constará de tres habitacio
nes, baño y cocina; su precio 
aproximado será de unas 200.000 
pesetas. 

Los apartamentos serán cons
truidos en dos bloques aislados, 
con amplias terrazas, en una par
cela cerrada, de unos 5.000 metros 
cuadrados de superficie con servi
cios propios de aparcamientos de 
coches, zona verde común y recreo 
con piscina para los propiatarios 
del conjunto, la vigilancia estará a 
cargo de^yi portero con vivienda 
independiente y permanente en el 
lugar. 

Los asociados de Previsión Sa
nitaria Nacional a quienes interese 
la adquisición de uno de dichos 
apartamentos deberándirigirse por 
escrito a las Oficinas Centrales de 
la misma; calle de Villanueva, nú
mero 11, Madrid-1. 

Asamblea de representantes de Sec

ciones Colegiales de Médicos del 

Segare Obligatorio de Enfermedad/ 

celebrada en Madrid los días 12, 

13 y 14 de octubre de 1962 

C O N C L U S I O N E S 

Primera,—La Asamblea hace os
tensible a la Superioridad su pro
fundo disgusto por la falta de aten
ción que en los tres últimos años 
han merecido las justas conclusio
nes aprobadas en las correspon
dientes Asambleas Nacionales. 

Segunda.—Por ello, la Asamblea 
se ha visto obligada a analizar las 
causas que bloquean sus peticio
nes y el por qué no han llegado a 
una justa solución; pronunciándo
se en el siguiente sentido: 

a) Ratificarse en las conclusio
nes citadas. 

b) Expresar su deseo unánime 
de establecer, en forma paritaria, 
conversaciones directas con la le
gítima representación laboral de 
los afiliados al S. O. E.; prescin
diendo de cuantas interferencias 
entorpecen sus comunes intereses, 
sus relaciones cordiales y sn mu

tua confianza, a fin de llegar a con
venios sometidos por ambas par
tes a la resolución de la superiori
dad. 

c) Solicitar la inmediata pro
mulgación de los Estatutos de la 
Organización Colegial, para poder 
actuar de acuerdo con las exigen
cias de la moderna problemática 
social; dotar a estos Organismos 
de la debida agilidad y eficacia, y 
revitalizarlos con la incorparación 
a sus Juntas Rectoras de los com
pañeros mas capacitados e idóneos 
elegidos por los colegiados. 

Tercera.—Después de estudiar 
la relación laboral de los Médicos 
del S. O. E con su Organo Gestor 
la Asamblea decide unánimemente 
la necesidad de establecer un con
trato colectivo de trabajo conveni
do entre ambas partes. 

Caar ta , -Là Asamblea otorga un 
voto de confianza y expresa su ab
soluta adhesión a su Junta Central 
dejando en sus manos la tramita
ción de los acuerdos aprobados 
que no figuran -concretamente en 
estas conclusiones. 

MUNDO MEDICO * 

Curación mediante la música 

Londres.—Entre los nuevos dis
positivos para ayudar a los pacien
tes en el tratamiento de sus dolen
cias merece destacarse la reciente 
notificación hecha por una casa 
británica. Hace ya tiempo que mu
chos hospitales británicos están 
equipados con auriculares instala
dos junto a las cabeceras de las 
camas, a fin de que los pacientes 
puedan distraerse escuchando las 
emisiones de radio. Y esto se ha 
acreditado como de beneficioso 
efecto para muchos enfermos que, 
deprimidos al verse precisados a 
permanecer en carr.a, presentan 
cierta tendencia a sentirse aislados 
del mundo exterior. Pus bien, la ci
tada firma, ha efectuado un estudio 
especial de «curación mediante la 
música», y acaba de introducir un 
sistema que está siendo aceptado 
por hospitales y clínicas de toda la 
Gran Bretaña. La base de tal sis
tema consiste en programas espe
ciales psicológicamente planeados, 
de placentera música de fondo, cla
ramente beneficiosa tanto para los 
pacientes como para el personal 
del hospital. 
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